
0,50 pesets.
1,00 »

N6m.128

N6mero suelto, 50 oéntlmos.

TARIFA DE. INSERCIONES

Anundos oficiales de pago, lInea o
fracción •••••••.••.•..•••••••.•

Idem particulares, fnea o fracctón•.•

Mi~r..lee ~O de )'byo

PREC o DE mCRIPCIÓN
~mlNno~"".-Ba esta, capluI, Hendo , domicilio, Z 50 pe:aW

:nensllllesj mra de ella, S,5tl al mea, 10,50 al trimestre, 21 al 'seme.ttr. 1
i% por lIn afio.
P~.-En esta capital, llendo á domicilio, 3 pesew meDJUa

(es r fuera de ella, .( al mes, 11 al trimestre, U al semestr y 48 al afie.
Se .. -Imiten suscrlpelonel en Maarld, en la Admlnistract6D del BourlR

::tite de p,-·~s. lI, entlo 4cba.....Fuera de est apltal, 4ITectamel1te po;
edllj de can.. i la Administración con hlclusl6!l del Importa del tiempo

:te abono en ~etra ie fácil cobro. .

"

ADV.RTEIICIA IIIPORTA~TE
~SoM"'., cSrcl.. '1 ..-so.ll__-u -.nu,- ....

......~~ .. baa ......dar al ¡d. PO/hiao r-,... "n
...~ _ ••11&0.. paaráll á 1011 ecI1tone u loe .eDclo_~_J
r-u.......

("'1 ordeIl d. 5 de AIorU ullA.)
~lIt•••t .

OFICINAS: PEUGROS,S~
TELEFONO ~.'J1

DE DIEZ A DOCB y DE Tima A. 8EIS

n'pul. ció

El señor Presdente: Antes de eotrar ea
el Orden del dia he de dar cuenta del falle
ciffiiento del Excelentísimo Sr. D. D~lDetrio
Alonso Clltrillo, Gobernad<'r civil que ba
sido de la provincia, y persona quo, como
todos s'tben, hizo cuanto estuvo en su mane
en favor de la provincia, atendiendo siem
pre con solicitud los Intereses de la misma.

Por esta razón, propongo que conste en
acta el sentimiento unánime de la Corpora.
ción por el falleCimiento del S(. A1oD.!oo
Castrillo, y además que se comunique a la
familia el pesar de todos por est:!. pérdida.

La Djputación acordó, de conformidad
con la anterior propuesta, que coaste ea
acta el senli lento de la Corporación por
el fallecimiento del Excelentfsimo seiior
Don Demetrio Alonso ClstrilIo, ex 'Iober
nador civil de esta provincia. ~ que se ca
muniq e oficialmente este acuerdo a la fa
milia.

El Sr. Goitia: Celebro que se haya ade
lantado con sas manifestaciones e. señor
Presidente, y creo que, interpretando los
deos de la Diputación, se debe hacer cons
tar en el acta el sentimiento de la Corpora.
ci~n, y además expresar a la fa,milia el pé
same.

El seRor Presidente: C~Dstarán en acta
las ll1anlfestacl?nes del Sr. Goltfa, puesto
q,ue la se ha rc:>rda o lo que propone.

eguidamente la DiputacJón acordó apro
bar Uf! dictamen de la Comisión de Go·

ierpp interIor, proponiendo nueva licita.

J)ESPAOHO ORDINAIUO

-
Seslóu de 2 de Diciembre de 191~.

Abierta la sesión a las once y cuarenta
y ciRCO minutos de la mañana, pre¡¡idlda
por el Excelentísimo Sr. D. Alfonso Díaz
A~ero (preSidente), y con asistencia de los
señores Fcrnández Fuentes (Diputado Se·
cretario), Raboso (ídem íd.), AgulIar, Arro·
yo, Borrega, De C!rlos, Durán, Femández
y Fernández, Fernández y González, Fer
nálldez M ules, F rnández Rodríg\1~z, Gar

" ntblO ~oO, arwcl, ""', Oll a, l.oJiITO ,

López Ollas, Lé¡:oez RodrCgu4Z', LIaser ,
Martíll Pindado, Martíncz Cardeña, Meriao,
Pi y Arsuaga, Richi, Sauz Matamoros, So
ria y Zambrana se dió lectura del acta de la
anteríor y filé aprobada.

... ...
{Núm. 2.'212.)

Dirección general de Allminlstracló

Instruido el expediente para la clasifica
ción como de Beneficencia particular de la
Congregación Patronato de Nuestra Señora
de Bu;n C:lDsejo, se cita, en cumplim;ento
d~! trámIte l.o del artí ulo:'7 de la Instruc
c:ó loe 14 de Marzo de 1899, por un plazo
d. quince días, a los representantes e inte
resg, os en los beneficios de dicba institu
ción, a fin de que puedan alegu las recla
ma iones pertinentes a sus derechos, para
o cual tendrán de manifiesto el expediente

en la Sección del ramo de este Mlnis.
terio.

que le conce:le el artíCulo '7 del vigente re
glamcoto ce Pulicla y cOfiservación de ca
rrete·as de 3 de Diciembre de 1909, cortar
o interrl1mp~r el tránsito por dIchas vías, ni
siquiera durante el corto plazo que en oca
siones suelen los pueblos utilizarlas para
los encierros del ganado qy.e más tarde ha
de lidiarse en las Plazas d~ Toros o en las
que se habiliten camo tal~s, yencomentlar
a .a Guardia civil preste su eficaz cOGpera.
ción para el cumplimiento de las órdenes
que en tai sentido, y ppr quien correspoll
d , se le dkeen.

y de conformidad con la propuesta de la
rerenaa Jt:f.Hura ae vora p OIlCd;o Ge e:sta
provincia, he acordado la inserción de este
a UElcio en el BOLUIN OFICIAL, h ciendo
saber a todos las Alcaldes de la provincia
que sin licencia expresa de este Gobierno
civil queda en lo suce.ivo terminantemente
prohi ido cortar o interru pir el tránsito
por las carceteras, conforme les ordma el
artículo 8. > del Vigente reglamento de Po
licia d 3 de Diciembre de 1909.

adrid, 24 de Mayo de 1917.

El Gobernador,
Alejanílro Rosselló.

do el día 6 cerrada on carros la carretera
de primer orden de Madrid a Cásiz, en la
tnvesía de Valdemor.), y que a las protes
tas formuladas por los Interesados en razón
al perjuicio que se les G:aiionaba con la
interrupción forzosa de su viaje. manlfes
taron las Autoridades del pueblo que te·
nían p::rmíso de la referida Jefatura; la'
CU;¡! protesta ante este Gobierno de ta'
afirma;ión, aduciendo que no ha dado
permiso a las Autoridades de Valdemo
ro, ni 10 ha concedido nunca, cuan
do otros pue:>1os lo han solicitado,
para irIterrumpir el tránsito p-r las ca
rreteras con I11cmvo de la:¡ fiestas que
aquéllos celebran, puesto que ello su
pondrí~ &rruJarse facultade:> de qu ca
rece t:n abso~uto; y que, por el contra
rio, se había -tratado en diferentes oca
siones per el personal de Capataces y Ca·
mineros de denunciar ante las Autorida
des locales estos abusos, cumpliendo ór e·
nes transmitidas por dicha Jefatura. y las
Autoridaces de los pueblos se habían ne a·
do a tramitar estas donuncias ante el temor,
seglÍn ellas, de un conflicto de orden públi.
co, añadIendo qae, puesto que carece .de
meuios coercitivos para impedir q le se re
produzcan casos co:no el que el R. A. C. E.
denuncla, suplica quo por est' Gobierno se
adopten las medidas que se cO:lsiáeren pro
cedentes para evitsr que se interrumpa, si·
quiera sea temporalmente, el tránsito por
la- carreteras de la provinci~ a voluntad de
las Autoridades de 103 pu bIas, que deben
preocuparse de h9bilitar locales o sitios ade
cuados para la celebración de toda cIase de
festejos, ne permitienjo que se interrumpa
la circulación por las carreteras, coa;o les
odena el artículo 8. 0 de! Reglamento de
Po.ieía y consérvación de carreteras vigenle
de 3 de Diciembre de 1909.

Como co_secuencia de lo expue to, este
Gobierno di~pus) se comprob'ara por dcha
J fltl1rá la veracilad de la denuncia formu
lada por el R. A. C. E., y propusi r las
medUas que pa~a lo sucesivo conviniese
adoptar, manifestando en fe:hl Ig la pre·
ciu:la Jefatura ser derta la denuncia e in·
dkando la conveniencia de publicar ert el
BoLETfN OFICIAL de la previncia 'una circ .
lar en la que se hiciese saber a los Alcaldes
que en lo sucesivo que:iaba terminantemen
te prohi Ido, n licencia expresa de este
Gobletn , pO':' si en algún caso especial cre
yera procedent~ h~cer uso de la \l. d

ti ¡al
1

arte

•••••

Oobierno civil

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)
l. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

U:tI Altezas Reales el Príncipe de Asturias
,'nfGtes, continúan sin novedad i1 su 1m.
y«tante saJuct

e Igual beneficio disfrutan las demás
;Y .;las de la Augusta Real FamUa.

CARRBTERAS

Polleia de trbslto.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Participando a este Gobierno civil la Jefa
tura de Obra¡ públicas de la provincia que
le han recibido definitivamente las obras de
reparación, de explanación y firme de los
kilómetros 25 al 27. 32, 33 Y42 al 45 de
la carretera de tercer or 1en de Ajalvlr a Es
tremera, este Gobierno civil, de conformidad
con lo prevenid:) por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta
corrCllpondiente al dia 22 del mismo mes,
ha acordado disp:mer que por los Alcal
de. de los términos municipales de Campo
Real,Vtlldilecba yC1Cab3ña, en los cuales se
han ejecutado las obras, se remitan a la ex
presada Jefatura de Obras públicas las certi
ficaciones de que trata la citada Real orden,
en un plazo que no ex::ederá de treinta días,
pasade el cual se entenderá que no se ha
formulado recia'nación alguna CiJntra el
cootratllf-a de las expresadas obras Don Gre·
gorlo Torres Vicente.

Madrid, 25 de M'iYo de 1917.

El Gobernador,
Alejandro Rosselló.

Núm. 2.263.) (A.-2b.)

CIRCULAR

Con f cha 12 del corriente, el señor Secre
tario general del RealAutomóvil Club Espa
ñol particip~ a la Jefatura de Obras públicas

e la provlncta que varios señores SOCios
- de dicho R. A. C. E. se habian encont~·



,25 de M.ye

El Alcalde,
P.O.,

Plácido de la Terre.

El Alcalde,
A40lfo F"enwufez.

(NlÍm•••266.)

TORRI!JON DE ARDOZ

El ap4ndfce al registro fiscal de editcl.
y solares de ate túrniao municipal se ea
ClIeatra formad. yestad exouesto al pá.
bUce en la Secretaría de este AYUDthúea.
te, desde el l.· al 15 de Junio préxh••,
para oir reclamadones.

Torrej6n de Arioz, 24 de Mayo !le
'917.

(Nú . 2.267.)

VALDILECHA

For.ad. el apté.dice de la riq.eza .rU
na de este término que ha de senir tia base
al padrón cobraterio del pr6xilllG año de
(918, se halla tle manifiesto en la Secretaría
de este AyuntalD·ento, por t4rmlno de
quince días, para oir reclalllacl••es.

Valdllecha, a 25 de Mayo de 1!t17.

J:l Alcalde,
Antonio Sánchez.

(NÚIII.2·3 13·)

CP.:NICIlrITOS

For.ad. ei ap4adice al R~lstre isal
de ediieios y solares ele este térmlo ,ce.
las alteradones que se bas 4e llenr a les
dGCulIlentos cobratorios d. dicha contribu
cl6n para el próximo año file 1!J18, sehaUa·
rá de IUnlfiesto en la Secretaria 4el AyuA·
tamiento desde el dla l.· al 15 de lUDio ye·
nidero, ambos inclusive, para efectos de re·
clamaci6n.

etnicientes,26 de Mayo de '917.

El Alcalde,
SIDdáli. SáDchez.

(NUI. 2.318)

CAMPO REAL

El apénelice lile rtqueza urballa de este
tér ino, forlllado par:a 01 año préxi.e d.
r"II, quedará expuesto al público ea la
Secretaría del Ayuntamiento deSde el día
l.· al 15 del próximo lDes de Jun , para
oir fecla.aclones.

CaIlJPO ~eal, 26 de Mayo de 19 t 7·
El Alcalde,

MariaDo Alonso.
(Núm. 2.3,6.'

CAJ\ABANCHEL ALTO

Formado el a,t!ndice de edificios Y sola·
rel de esta ~bJact6D Y su términO. bIII
para la contribución de 19l&t quea ex"
puesto al público en esta Alcaldía, per tét
.ino de ocho días, para que puedaa hacer·
se lu oportunas reclacniclones.

Carabaac ~ tO, sS.de Mayo de 1917.
El AJcal4e,

A. Itoclrlguea·
(NtUD. s.s64·)

YALDARACET'E
....... cl ...dfce al"UDillU

de la rIq'" UrNaa de este t lJW .....

El Alcald.,

Isidor. Sertoo.

• • e ••

lII'a.,nie.ftOs

(Nla •••165.)

ARANJUEZ

Ter.inado el apéndice al Registro Fiscal
d. e4Uici91 y Sellares de este sitio p8ra el
año 1918, queda d. mani6esto en la Secre
taela de este AyantaEDicnto por término de
quinee dIas, cGstados del f.· al 15 de Junio
pr6xi.o venidere, ambos iaclusive, para
ser cUlIlioa•• y enlaalar J.. reclamaciones
que esti.cn ptertinentes a sy derecho.

Aranj.ez, 25 de Mayo tic 1917.

10. A.lcalde,

David Garda tiIUl••.
(N*-. 2 ••61.)

COLLADO VILLALBA.1 apéul. all\eglstro fiacal d. edilcios
y solares de este término para el añe pr'xi
mo se halla ele RJanifiesto en la Sccrer.rla
tle tite Ayuntamieato dC'l l.· al 15 de Junio
TCIlia.ro, para fOr.lllar reclamacioats.

CoUaclo Vmalba, 26 de Mayo de 1'17.
P;l Alal.,

Prudentio RaBllrez.
(NlÍm. S.2~.)

VILLANUEVA D LA CAÑADA

T.r.inalio el ap'.dice al Regtstro fiscal
dé edificios y solares d. este tér..ino para
el ai. próximo tle 1917, queda de ••Di
'esto por "lIiac. días en la Secr.taela de
este Ayulltamieslo para su examen y re·
clamaciones de 'Fuios; puado "Icho pla
zo JI. I.nll oídas las que se formulen.

ViIlaa.en de 1& Cañada, s3 do Mayo
de 1911.

(Nam. 2.27••}

VILLAMANTILLA

Oo.feccionado por esta Juata pericial el
apéndice al amillaramIeoto) de la rlqa..
urbana de este término municipal para el
año d~ IglI, está tle IIl8nifiesto ea Sc:cre
tarla dCide el día 1.· al 15 de Junio pr6xi
.G, para ..se pueda ser examinado por los

1"
corltribllY'lltes interesados.

Yilla...tilla. a 25 de Mayo de 1917.

El Alca.l4e.

MieiD" Loaao.

per 100 del Hospital deblan pasar a etro
establecimiento a cariO del _bierno-r...·....
dejar el sitie libre a les que sufi
medades de carácter aflUdel.

El de odudr, ~~~~I~~~
pie de tstd • on ,el ral!
form lé en s.1 io ara que 8C

inversión a la re dada por- 'SUS

cripc inicia el ñGr Corte ti
SaR ,cuan de p 6 el Gdlleme
civil e Madri ,cantid que debe
en las arcas de la Diputación, con
podría empezarse la habilitación de las

tlardilla de • spital, .~, ade 's, ele
,IC~ oportunida en 1St emeatos •
que Ja crisis obrera ha adqulrlde propor
c,io,ges alar antes, paca dar trabajo con las
.bras y obtener al mismo tiempo mayor
amplitud en el "opita! para poder atenjer
a liS Beetsldades apremiantes do la BeRe
1icencia. I

El senqt Presidente: Hay ue hacer cons
tar que la Diputaci6n Aace ~anto está en
su man ti precurand por to os los medios
Imagina les dar .abida dentro del Hospital
al mayor n1Í.mero de enferlllos posible; pe
re hay un ](mite que no se puede rebasar,
pues de tod s es sabido quo actualmente
existe un número de enfermos mayor del
'lue permite 'el presupuesto 4estlnado a su
sostenimiento y del ql:le higiénica y decoro-
samente cabe dentro del Hospital, debido a
Ja miseria que se deja sentir en Ja clase hu
milde y a la exa'rcebadón de Jas eaferme
dades ~n esta época del año.

Hasta abora la Diputación, procurando
economizar en otros servicios, ha ptodido
conjurar el con1lieto dando cabida en el
Hospital a más de '.200 enfermos, cifra
muy superior a la consignada en. pres\lpues·
te; pere para admitir más no queda ya etrG
m 10 ~1ie ~l ao arreglar las guaramas. 51

hubiera medie dentro Elel presupuesto, sir
Tieaflle de base las 20.000 pesetas crscasas
qloJ' se recau.aroa en virtlrl ae la suscrlp.
ción iniciada por el señ r Caode de Sagas.
ta, podría acometerse la abra basta do.de
alcanzara esta cantidad, pues para la trans
formación completa de las guardillas en sa
las para onferm$s, semejante a la que ces·
teé el Dr. Medinueltia, se requeriría por Jo
menes un presupuesto de 150 a 168.00'

pesetas.
Me he preocupado de este aSlloto, he ha·

blad. con el señor Conde d~ Sagasta, que
me maa.ifestó Clltaba dispuesto a presentar
una enmienda a los presupuestos del Estado
para que se concediera la cantidad que se
es íqae Reces ia para realizar esta obra de
la ampliaciéa del Hospital, taa necesaria.
La en ienda se presentó, pero no sé qué
resultad habrá tenido.

Respect9 a reanudar la su~~rjp.ión, no
aeo sea oportuno el lIlomeato por .1 en·
careeimiento de Ja vida y per las difteile,;
circunstancias por que atruiesa el pals. Es·
peraba llegar a un acuerdo con el empresa
río de la Plaza de Toros de Madrid para
dar ana corrida de Bene6cencia, de¡tioan.
do los fondos que se Kcaudaran a e<>te ob.
jeto; pero la falta de tiempo, y sobre todo
de ocasión oportuBa para dar esta fiesta,
ha alogrado también este propósito. No
ebstallte, continuaré mis gestiones par a
allegar fondos cerca de algunas personas
piadosas y benéficas y, desde lUCIO, estiMo
se podría acor ar, con otivo de la iiscu
si6n del presupuesto, destinar alguna caati
dad que, sll.ada a las 20.000 pesetas fruto
de la repetida SllIsccipción, permitiera por el
mo••nt. Ilacer UDa sala más en las guarcll
llaJ, c•• l. eaal s~ consclulrla d r acoJida
ya a ua ••yor la .et6 tlo eafer.... lA

ORDE D!lL Ú.

cl'a para s."star el suministro de papel y
objetos ele escritorios a las oficlnls centrales
Q1U&ote el afio 1917, por haberse declarade
sesierta la primera, por falta de licitadores;
ea las misIIIas c. . nes e la eriet

La Iputaci6n quedó enterada de la Real
erden aprobat .a pr uesto extraor
dinario de esta Dlp taclén, en la cifra y
fe... en que fui 'Votado por la IDuma.

Se ela cucata del oficio del señor Decaao
del Citerpo Médico trasladande el del Mé·
tUCO de guardia D. Juan Bravo y Frí s, n
el liue participa que en el dla 29 d& No
Tie81bre 'últime no le fué posibJe admitir
niJISÚn enier.. per 110 haber cama-,-m
ser posible po erlas ~ niBiuna de las salas
de Jaombres ni de mujeffs.

m Sr. Martln PJndado: CAn Terdadet:a
pena me levanto para hacer e eco de lo
...e el Sr. rATO dice en su oficio. Las cau·
sas de esto son b~n conocidas: la población
aa.enta, el Hospital disllJinuye, y por tan
t. n podelllos hacer milagros inTentanae
ca.u para los eafer es que ·ac den pi.
cliendo albergue.

Pero llamo la atención de la Diputación
para que en lo sucesivo se ponga un poqul.
t. más Gle cuidado en 1 forma de distribuir
los ser. lc' s en el Hospital provincial, por·
que los yerdaderes conflictos en este tiempo
se ( ri~nados por la abandancia de eofér
Rl~ ele rtiedlcina, a causa de la crudeza del
tie pe, Ja Iseria y la agle eración de
gente, y se da el easo triste de haber ~n el
Hosp üll menos camas para enfermos de
~edlcina que para los de cirugía, a pesar cie
ser .ayór el número de aqwédos.

Por ello suplico que, (uando quede algu
~ vaca\l.te. le 'Qrocw:e habilitar más camas;
para entermos de medicina en lugar de am-
pliar las salas de cirugla. Ea éstas existen
alpDos enfermos que pueden curarse en su
casatsln bacer estancia en el Hospital, que·
dando así sti, Clamas para admitir a otros
e.fermos que, nece¡arfamente, Cileben ser
asistidos dentro del establecimiento.

Yo apero que les Sres. Pi y Arsuaga y
Feraández M rales expongan su opinión en
este uunto.

il Sr. Fernández ~orales: Es principio
atoy aonforme con el Sr. Martln Pindado.
P.r untlado la miseria, por otro el aumen
to de énfer edades y de poblaci6n, todo
iDfluye para que el número de enfermos
que no encuentran cama sea excesivo; pero
como hay un' base en el Hospital de eorer
mos er6nicos, que pasa de 360, algunos des.
tle ha e ocho o diez años, otros desde hace
tres o cuatro, cuyo sostenimiento no nos
cerrespoDde se solucionaría en parte el
C4ntlíeto si el Estada se hiciera cargo de
ello en lugar de dar' ci ca o diez mil pese
tas para 10. enfermos de tifus. De esta ma
aera dispondrlamos de bastutes almas para
Jos enfetInos que abara acuden.

Por lo que respecta a las salas d. cirugía,
exi.'iten pan: ellas tantos enfermos como pa
ca las de medicina, como lo prueba el q e
en la sala de dtstingutdos hay bastantes que
están esp.rando poder ingresar.

En lo que se refiere a la diatribución del
servIcio, eso Íncumbe al Decano del Caer
pe m'ctic6 y no a la DiputacJ6a.

Creo, pues, tlua el problema tendría una
solución, seleccionando los enfer. s y des·
cargalldo el Hospital de los incurables y de
lo tlue padecen enfermedades infecdoSls.

f.:l r. Pi: Cwforme con Jas manifesta
d es lile Jbs Sres. Martín· Pioad< y rer

dez Morales, puesto que los enfermOs
id e intvables que ocupan U .fG
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VECINDAD

S.. Martín de la Vega.
Madlid.
Idem.
Idem.
Bruaete.
Idem.
Madrid.
Saa Marda de Valdelllesiu.
Co~eña.

P,rl~
Madrid.
Tiehaes.
Madrid.
Idel1l.
vm.il1aariqu••
Idem.
Idem.

.N alcarnero.
ldem.
V.ajdaracete.
Cadalso.
Iclem.
Madrki.
Miraflores.
Vald ~mos.

M.,drid.
Idem.
Idell1.
Idem.
Ca.arma.
Chim:b6n.
Vallecas.
Madrid.

, Id.m.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cobeña.
Mgdrid.
Vlllleas.
Madrid.
Chj.nch61\.
Idem.
El Molar.
Valdeplélagos.
Madrid.
Idem.
Titulcia.
'Jalapagar.
Madrid.
Icltm.
Idem.
Idetll.
Idem.
Idel8.
Idem.
Boadilla del Mont•.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Csrallaiia.
Dagaazo.
M6steles.

30 Horctijo.
38 Alcalá a. HUir".
~ Madrid.
60 Ar~njuea.

40 Idem.
19 Madrid.
.6 J Idem.
'46 e fnchó •
'43 ~4ticl.
43 Idem.

35
3S
28
53

1~
34
20

46
49
20

43

5°
29
33
34
26

~8

3~
41

48
50
35
35
20

29
29
27
27

42
16
30

. . . .

. . . .

JIles de .7Ibril de 1917'M::l~~

..

. ,

Don Rafael Arias Ordóñez.. •
» Manuel Fernández Aedo..
» Aatonio Asenjo Iglesias. .
,. Manuel Cortón Penelas.. .
» Miguel Bermúdez de la Paz..
» Miguel Bermúdez de la Paz..
» José Suárez Pérez.. . . •
,. Pablo Mora Carrillo. .
» Melitón Polo Olmo. ..
» Martín Ortiz ~acristán. . .
» Eugenio Gollzález Molinero.
» Luis Lescure Sánchez. . .
» José Tauler Lalanda.. . •
» Mamael Reguera Mardaez. • •
» Dlonisio de la Cruz Martíau:.
» Frlgldiano Torrijos Ganió.. •
» Juaa de la Viña Erole. . .
• Andrés Hernández Pére&.
» Andrés' Hernández Pérez.. .
,. Santiago Garcia Martínez. .
» Antonio Fornls HerDández••
» Benigno Morena Alvarez.
,. Domingo Seguí Solé.. • .
» Antonio Pri~G Olaya.. . .
,. Francisco Calado Bedoya. .
» ADdrés R. González Miraaón. •
» Manuel Mugulro Muioz.. .
» Javier Muguiro Muñoz. . .
» Javier Muguiro Muñoz-Baeaa.
» Valerland t){az Rodrlsuez. .
» Esteban Recas Pelfa. . .
» Andrés BIs.sc:o CaraoalIo..
» Juan M. GÓme.: c.sUlas..
» Edllardo Gómez Casillas.•
»- Gonzalo Gómez Casillas..
» Diego López Montero. .
» Luis Martín Pérez.. .
» Faustino Moralecta Muda. .
» Valentln MaDrique MolinG•.
» Leoado Jiménez Gil.. . •
» Lorenzo Rodríguez Martín.. •
» Cad s'8escos Santalucía.. .
» Enrique Roth. • . . . •
» EdelmirQ Robledo Alvarez•.
» Emilio Nogt.1er~ Rodríguez. .
» Julián Ferrero Ferrero. • •
» Mario Aloaso 8ejaraDo. • t • •

» Jesús Clemente Catalán. .
» Jesús CIen_ente Catalán.. . . •
» Feroande Lama de la MoreDa..
» Juan Fernánaez Rubio. •
» José Martínez Leste~ar.

» Mamerto L6pez Lópcz. • .
» Francisco Manzanero Cruz.•
» Anastasio Pascl:Ial Sánchez. •
» Pablo C~randcRevilla. •
» Enrique Ocaóa Merers. . •
» José Monserrat Cana.. .
» Francisco Fernández Cérden••
» CiriJo Marada BuenG.. • • • •
• Ambrosio Morcillo Sáncltez..
» Francls<:o Fernández Córdon.. •
» Joaquía Lorenzo NaTarro. ••
» Miguel Carpi Verihuete..
» Cahxto Casas Grande.. .
» f[c8ncisco Goy BusquolS.. •
» Manuel ~ojas Navarro. •
» Pedro Plaza CuélJar.. . •

I
~: Luis Ahijón Vargas. . . . •
.. Santiago Moreno HeJ1lández.

t)ám~~ RodrÍ$u~ ~elZ.. •
FranCISco Galao Navarro.

» Juan Cordero Torr'ejón•.
» AlIselmo Sáncltez Ri... .
» Adelino Orta CasabuJ6.. . • • • •
» Juan AJltl)!ll. Jiménez P-aclilla. • • • • • • • • •
• Juan Abad R ero. . • • • • • • • •
» Pedro ID •• • .•. • • • •
.. Salva~r Gua. NoDleju. • • •
» ~..imWldo G l.r4. de Sono. • •

NOMBRES Y APELLIDOS

1917.
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»
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3
3
3
'4
'4
4

~
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"8
8
8
8
8
8
al
8

10
10
10

11
IJ
11
11
12
12
12
12

12
12
12
n
12
12
12

13
13
13

~~
17
18
18
18
18
18
19
19
20
21
21
21
21
21
21
22
22
ss
22
22

23
23
23
23
23
23
23
2'4
24
~
25
27
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CLASE

Caza.
»..

Armas para fuera poblado.
»

Caza.,.
»

Armas para fuera poblado.
Caza.

Armas para fuera poblado.
Caza.

»,.
»
»
»

Armas para fuera poblado.
»
»

Can.
»

Armas para fuera poltlado.
Caza.

»
Armas para fuera poblado.

Caza.
»
»
»
»

ArMas para fuera pobJatlo.
»
»
»
»
»
»,.
»

Caza.
Armas para fuera peblado.

l"

»
»

Caza.,.
Armas para fuera poblado.

Caza.,.
Armas para fuera poblado.,.

»
Caza.

»
»,.
»
»,.
»

Anw para fuera pobla~e.

Caza.
Armas para fuera poblad

•,.
»

Coa.
»
»
»

Armas para fuera poblado.
Cáza.

»
ArmM pera fuera poblado.

Caza.r..... pan 1:'" poblaio.

Caza.

Dir ce'ón ganara da SBu rid
LI8Tk de las licencias de US0 de armas y de uso de armas de caza y para cazar expefiidas por esta Direoei6n gene-cal durante el

pRMdo mes. -. ,

If{unere

deJas
"cías.



-<Almenar Viejo.
Ar~da.
Madri4.
ldem.
VUlarejo.
Celmenar Viejo.
Villa "el Prade.
Idcm.

36 Madrid.

CLASE

'70 Caza. 28 «te Abril de 1917. DonFra d~o González Bravo.
571 » 28 » .. • Jeá Dfu M renG.•
572 » 2' » » » Dámaso Garor: Estebaa. .
573 Armas para fuera po.lado. 29 » .. » Franclsce Carballido Vázquez..
57. Caza. 29 » ,. » VieterJo Garda Feliá.. • . .
575 » 29 » ,. » Emilie RiaíiG Martínez. • .
576 » 3° » » ,. Pedro Perlado Upez.. .
S77 IArmo para f:... poblado·1

3° ,. ,. » Fieel Perlado Moceno.
578 30 » » » Fascual Martma Aladrin.

v.· B.·
El señor JlI1ez de primera instancia,

Enrique Robles.
El Secretario,

Ricardo GÓmez.
(C.-99')

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
Ein virtud de providencia del señor DOIl

duardo de León y Ramos, Juez munido
pal del distrito de Chamberl de esta Corte,
le cita, llama y emplaza a Pascual~.
reo Cortés, cuyas drconstandas y aetaal
paradero se Ignoran, para que en el t~·
no de sesundo día comparezca en tidto
Juzgado, a extinguIr la pena impuesta ea
juido faltas núm. 150 de 1917; bajo apero
aiblmiento de que, si no lo verifica, le pi"

rará el perjuicio que hlya lugar.
Madrid, 21 de Abril de 1917.

V.· B.O
EduardO DaX1 y~Ra'nOS:

ANUNCIO

EL FERROL

I)IRECCION GENERAL

aada cia dt

(Núm. 2.27 .)

gal de Sl1S m enores hijos Don Gregorio,
Doña Luda y Doña Juana Fernández
Peña, contra Don Kusebio Galiane o Ga-

Deud~ .y Clases· pasl·v"'1.SI cillano Muñoz y otros, sobre nulidai6 JL)'Z~~JOS DE ~ •• :~T;_~::A d 1 d D.e es testamentos otorga os por oña JUl.
oLGorde Extremo, con posterioridaa a126

CHAMBERI d lO" d
Seccl6a I.a-Negoclado de Recibo. I e rebrero e 191 . Y otros extremos, de

Ea virtud de providencia, dieta<Ja, coa cuya demanda se confirió traslado a lo s 1Ic
, fecha de oey, por el ~eñor Juez de instruc. mandados, y siendo desconocido el actual
1 ción cel distrito de Chamberi de esta domicilio y paradero del expresad Doa
I Corte, en la pieza formada para hacer Eusebio, se le emplazó por medio de edic·

efectiva por la vía de apremie la fian- tos que se fi,aroR en el local del Ju~allll y
za perSQnal otorgada por 00n Santiago sitios públicos de costumbre, e insertaron
Santo Domiogo Guerrero a faver del pro- en los tres periódicos oficiales, para qve en
cesad~ en causa por robo Lorenzo Vallejo el improrrog1ble término de nuey¿ días
Pérez, a fin de que éste pudiera gozar de ~ compareciesa en. los autos personándose en
li crtad provisional, se saca por primera forma; previniéndole que, de no yerlficarlo,
vez y término de ocho días a la 'YeAta, en le pararía el perjuicio que hubiese lugar en
pública subasta, diferentes génerOll de ca- derecho; y corno no lo verificara, ea pr ovj·
.estibles y maeblcs, '1ue han sido tasados senala ae u del actual, e conformiiai
en la cantidad de ciento cuarenta '1 cuatro con lo preceptuado et1 el arto 528 de la 1ey
pesetas sesenta y ocho céntimos; para cuyo de EnjuiciamIento dvil, se ha acordado
acto, que teRcir4 lugar simultáneamente ea hacerle, en unl6n d~ los demás demJlDdados,
este Juzaacio, ¡ito en la calle del General Ul') ~uDdo llamamiento en la misma for
Castaños, Húmero uno, y en el de Alcalá ma que el anterior, seíialáBdoles para que
de Hellares, se ha señalado el día '11Llnce comparezcan cm los alltos el térmmo de
de Iunio próxime, a las once de su malla- doco días, mitad del fijado anteriormente,
na previniéndose: con el apercibimiento prevenido.

Que ne se admitirán posturas que RO cu- y para que sirva de emplazamiento ell
bran las dos terceras partes de la tauci91'1. forma al dem2n".' o ausente Don Eusebio

Que para tomar parte en la subasta de- Galiana o Gaciliano MuñoJ, expido la pre·
beráa los licitaderes consignar previamente sente, qce firmo con el vistobueno del se·
en la mesa ciel Juz.ado 8 ca el estaltleci- ñ.r Juez, en Madrid, a 25 cie Mayo e
miento aestlaado al efecto el diez por cien- 1917.
te de dicha suma, que será devuelta segui
damente d. ter minarse el acto, acepto la
que corresponda al mejor pestor, que se
reservará en cumplimiento de su obliga
ciÓII.

Que el precio total del reIllate deberá
coasignane dentro de tres días sigUientes

RelaciGD nO'llinal foliada· y filiada d", les r al ea que fué aprobado .1 remate. a

inscriptos de tsta capital que cumplen veía-.. y que los biel'les que se subasta. obran
te años de edad en el próximo Tcaidero ee 1 de~tados ea poder del Santo Demingo,
Ig18, y debes ser eliminados de los alista- nciDO de Vallel;as, calle de los Requenas,
mientos del Ejército por formar parte del ciento treiata y dos, tienda de comestibles.
reemplazo de mariaerla de dkho aRo. Dade cn Madrid, a veinticuatro de Ma-

Francisco MartíDez López, hijo (¡fe o. yo de mil .oncientos diez y siete.
bustiano y Gumersinda, natural de Madrid José Soler.
y domiciliado en Madrhl; nació .1 4 de Di-
ciembre de 1898.

Augel Cen'era Cabello, hijo 8e Angel
y Rafaela, natural de Madrfd y domiGl
liado en Madrid; nadó el ~2 de Dic, re
de 1898.

El Ferrol, a '25 de Mayo de 1917.

El C;omandatlte de Marina,
Joat{uln Fután.

4Núm. 2:388.). •

"uFOR

CHAMARTIN DE LA ROSA

". A

aicipal, que ha ae servir tie base para el re
partimieato en el próximo año de 1918, se
Jaal1a termisado y expuo.to al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por es
paci de quince días, contados desde el l.·

al 15 de JunIo próximo eoo el fin de olr
reclamacioRes.

Val6laracete, a 27 de Mayo de 1917.
El Alcalde,

Manuel García.

,
!

1
(Núm. 2.317.) 1 Habiendo sufrido extravío las factllras deí intereses de Ja Deuda al 4- por lOO interior,

CANENCIA 1 número 48, vencimiento de l.o de Octubre
Terminado el apéndice al amillaramiento de [g16, y la núm. 1 del 5 por 10B amorti

de la riqueza arl!>8Oa de este término para 1 zable, vencimientol de 1S de Noviembre de
1918, se encuentra al público, en la Secre- 1igual año, con sus respectivos Cl:lPOfl~,

laria de este Ayuntamiento, para oir recla- ambas de·la previncia ·de Córdoba, como
aciones, desae el dfa 1.0 al 15 del pI6xi- preo iendo l~ primera un cupón de la se·

.0 mes de lllnio. rie A, olÍ .l'S70.785; UBO B, núm. 150.486,
Canencia, 26 de Mayo de 1917. y uno C, núm. 115635, Y la segan4a eua·

El Alcalde, tr de la serie A, números 93.890 , 114-,939,
J u a n M a r t í n • 2°5. 191 Y 205.192 , se anuncia al público

por medio del presente y término de trein
ta días para que la persona en cuyo poder
se hallaren los presente en el Negociado de
Reaibo de esta Direccidln; advirtiéndese
que, ::le no efectuarlo en el indicado pluo,
serán declarados nulos y sin ningún valer
si efecto los expresados valores.

Ma1rid, 2S de Mayo de 1917.

El Director general,

P. O.,
Moisés Aguirre,

Formados y aprobadas por el Ayunta
JaÍento los op rtuDos pliegos de condicio·
Bes para las obras proyectadas de cubrir
los lavaderos públicos de esta localidad y
el arreglo de la pavimentación y aceras de
lu calles de Valdeacederas y Acuerdo, que·
"an expuestos al público todos los antece
dentes respectives en la Secretada ¡;le este
Ayuntamiento, por término de diez días
hábiles, d.rante las horas de nueve a una,
ara que pliesan ser examinados y presen

tar las reclamaciones que se quieran; ad
virtiendo que, pasado dicho plazo, no será
ateadlda ninguna de las que se produzcan.

Cbamart{n, 19 de Mayo de 1917.

El Alcalde,
Basilio González-Redondo.

(Núm. 2.156.)

Ibdricl, I~· de Mayo de 1917.

Kl Director peral,
P. D.,

El CeIIIlsario general,
ALVARO DE JUANA

PERDIDA

de cuatro accienes de la Sociedad 806 i a
d.a Fortuna», números 2,386, 2.387,
4.1# Y4 145, P ·t ne 'entes IjJ6 dos pri
meras a on nito Martínez. de Sevilla la

ueva, y las dos restantC$ a Doa Marcos
S!lnz, de Madrid.

La persona que las encuentre las entrega
rá en el domicilio de die Sode.dad, silO
en esta Corte, paseo del Rey; 24.

(A.-281.)

-
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